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GRACUZII S.A. 
      

Guayaquil. Junio 26 del 2013. 

Señora. 

MARÍA VICTORIA ZAVALA ORLANDO 

Ciudad.- 

[DÉRI 10 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía GRACUZZ1 S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted 

GERENTE GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, EL 14 de Diciembre 

del 2010, la misma que ha sido inscrita en el REGISTRO Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de 

Diciembre del 2010. 

Muy atentamente, 

== 1 _s / 
, 

>» Y a, 
O PIEL LUA 

AN ENRIQUE EJAO PORTILLA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía GRACUZZI $.A., para el cual he sido 

elegida siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Junio 26 del 2013. 

IA, ¿Era hr 1) ¿ c? 

MARIA VICTORIA ZAVALA ORLANDO 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 130613608-4
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¿ saRegistro Mercantil de Guayaquil 

, NUMERO DE REPERTORIO:30.606 
E FECHA DE REPERTORIO:03/julV2013 

HORA DE REPERTORIO:16:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (Ey ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRACUZZI S.A., a 

favor de MARIA VICTORIA ZAVALA ORLANDO, de fojas 89.157 a 
89.159, Registro Mercantil número 12.863. 
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Guayaquil, 04 de julio de 2013 
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